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6.2 Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el quince (15) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021), fue TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS (3.936,41); 
en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 
propuesta económica fue el de MEDIA ARITMÉTICA ALTA, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de los proponentes.  
 
6.3 Como resultado de la verificación de las propuestas económicas, se tiene que a los proponentes No 9 – DIARQCO 
CONSTRUCTORES S.A.S y No 11 – DRV INGENIERIA S.A.S., se les efectúa corrección aritmética de -$1.00. 
 
6.4 Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos de 
referencia. 
 
6.5 De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados y cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 
 

 
 
Al presente informe se anexan las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 
Se da traslado al presente informe hasta el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las 5:00 pm para que 
los proponentes puedan formular observaciones en el correo: sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co  según el 
cronograma de la convocatoria. 

 
 

Para constancia, se expide el quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
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